
Señores 
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Correo: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D. 
 
 
REF:   

Proceso:    DIVISORIO (VENTA DE COSA COMÚN) 
Demandante: SANDRA PATRICIA CÁRDENAS JIMÉNEZ 
Demandado:  DANIEL ALEXANDER CÁRDENAS JIMÉNEZ 

 Radicado:  11001310301520210006400 
Asunto:   CONTESTACION DE DEMANDA 

 
VICTOR ANDRÉS PARÍS MONTEALEGRE, mayor de edad, identificado con la 
C.C. No. 1.110.464.875 de Ibagué y portador de la tarjeta profesional No. 231.615 
del C. S. de la J., domiciliado en la Ciudad de Bogotá, obrando en mi calidad de 
apoderado judicial del demandado DANIEL ALEXANDER CÁRDENAS JIMÉNEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 80.009.594, según poder adjunto, estando dentro de los términos 
de ley, al señor juez atentamente manifiesto que contesto la demanda formulada 
ante su Despacho por la señora SANDRA PATRICIA CÁRDENAS JIMÉNEZ, y 
descorro traslado de conformidad a los artículos 96 y siguientes del C.G.P. 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

AL HECHOS PRIMERO: Es cierto, de acuerdo con los documentos aportados 
dentro del plenario. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo con los documentos aportados 
dentro del plenario. 
 
AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto, que la demandante no está 
obligada a permanecer en la comunidad. En cuanto a que mi poderdante es 
renuente a celebrar un contrato de transacción para finalizar la comunidad, no es 
cierto, debido a que la demandante es una persona difícil de tratar, tal como lo ha 
demostrado en los múltiples litigios que le a iniciado a mi poderdante y su 
progenitora.  
 
AL HECHO CUARTO: Frente a este hecho, no estoy de acuerdo con el avalúo que 
se presentó con la demanda, el cual estableció que el inmueble tiene un valor 
comercial de Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Millones Quinientos Treinta y 
Nueve Pesos ($448.539.000). 
 
Por lo cual, allego el avalúo elaborado por EDUARDO SIERRA ZAMORA, con 
cédula de ciudadanía No. 79.449.096, perito Avaluador registrado en la Asociación 
Nacional de Lonjas Inmobiliaria. En este avalúo se establece entre otros, el área del 
lote, área construida y demás especificaciones requeridas para este dictamen. 
Donde se estableció como avalúo comercial de Quinientos Dos Millones 
Quinientos Cuarenta y Dos Mil pesos (502.542.000). 
  
AL HECHO QUINTO: Es cierto.  
 

 
SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
En cuanto a la única pretensión, mi poderdante se allana para que se decrete la 
venta pública del inmueble ubicado en la Carrera 111 No. 22 F – 32, urbanización 

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fontibón, Sector Versalles en la ciudad de Bogotá y con matrícula inmobiliaria No. 
50c-1292565. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco las normas que considero aplicables: Artículos  2335  a  2340  del Código 
Civil,  Artículo  35 de la ley 57  de 1.987, artículos  406,   414  del Código General 
del Proceso  y  demás disposiciones  reglamentarías y pertinentes.. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito al Despacho tenga como prueba la siguiente: 
 

1. DOCUMENTALES 
 

• Avalúo elaborado por EDUARDO SIERRA ZAMORA 
 

ANEXOS 
 

Las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas, y el poder 
conferido por el señor DANIEL ALEXANDER CÁRDENAS JIMÉNEZ 

 
NOTIFICACIONES 

 
EL DEMANDADO: En la Carrera 111 # 22 F – 32 Piso 1. Localidad de Fontibón, 
Bario Versalles en la ciudad de Bogotá. O al correo electrónico 
dcardenas2615@hotmail.com  
 
EL SUSCRITO: En la Carrera 11 # 66-53 Oficina 302 Barrio Chapinero en la ciudad 
de Bogotá. O al correo electrónico asesorjuridico6@gep.com.co  
 
LA PARTE DEMANDANTE: En la dirección y correo electrónico que indicaron en 
la demanda. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
  
VICTOR ANDRES PARIS MONTEALEGRE 
C.C No. 1.110.464.875 de Ibagué 
T.P. No. 231.615 del C.S. de la J. 
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Señores
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Correo: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D.
 
 
REF:

Proceso:                   DIVISORIO (VENTA DE COSA COMÚN)
Demandante:          SANDRA PATRICIA CÁRDENAS JIMÉNEZ
Demandado:           DANIEL ALEXANDER CÁRDENAS JIMÉNEZ

             Radicado:                11001310301520210006400
Asunto:                    CONTESTACION DE DEMANDA

VICTOR ANDRES PARIS MONTEALEGRE, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.110.464.875 y portador de la tarjeta profesional No. 231.615 del C. S. de la J. Actuando
como apoderado judicial del señor DANIEL ALEXANDER CÁRDENAS JIMÉNEZ, quien obra
como demandado en el proceso del asunto. Me permito allegar y correr traslado de la
contestación de la demanda.

--  
Atentamente,
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Victor Andres Paris M.
Abogado GEP
PBX: 2121845 
asesorjuridico6@gep.com.co 
www.grupoempresarialproteccion.com

VP
Víctor Andrés Paris <asesorjuridico6@gep.com.co>
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